
Constituyen el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Seguridad Energética – 
PRO SEGURIDAD ENERGÉTICA y designan a sus miembros 

 
RESOLUCIÓN SUPREMA N° 010-2013-EF 

 
Lima, 29 de enero de 2013 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 674, Ley de Promoción de la Inversión 

Privada en las Empresas del Estado, establece que los Comités Especiales se constituyen por 
Resolución Suprema; 

 
Que, mediante Resolución Suprema N° 036-2009-EF se constituyeron los siguientes 

Comités Especiales de PROINVERSIÓN: PROINTEGRACIÓN, PROCONECTIVIDAD,          
PRO AGUA, PRO PUERTOS y PRO VALOR; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 225-2011-EF/10 se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN, el mismo que dispone en el inciso f) de su artículo 7°, que el Consejo 
Directivo tiene como atribución el determinar la cantidad de Comités Especiales, la 
conformación de éstos y la designación de los miembros correspondientes a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva, de acuerdo a la normatividad vigente; 

 
Que, mediante Resolución Suprema N° 010-2012-EF se modificó la constitución de los 

Comités antes señalados, reduciéndola a los siguientes Comités Especiales de 
PROINVERSIÓN: PRO INTEGRACIÓN, PRO CONECTIVIDAD y PRO DESARROLLO; 

 
Que, el artículo 12° del citado Reglamento de Organización y Funciones, establece que 

los Comités Especiales están conformados por tres (3) miembros, uno de los cuales deberá 
tener participación a tiempo completo, en tanto que los demás según sean convocados a las 
sesiones de Comité, percibirán dietas; 

 
Que, resulta necesario mejorar sustancialmente la confiabilidad del suministro 

energético, haciendo más fluida la inyección de inversión privada en el sector, más aún si se 
tiene en cuenta que el crecimiento económico continuo que atraviesa el país requiere que el 
sector satisfaga la demanda y un suministro confiable de energía al sector productivo y de 
servicios; 

 
Que, en esa línea, se ha promulgado la Ley Nº 29970, Ley que afianza la seguridad 

energética y promueve el desarrollo de polo petroquímico en el sur del país, que declara de 
interés nacional la implementación de medidas para el afianzamiento de la seguridad 
energética del país mediante la diversificación de fuentes energéticas, la reducción de la 
dependencia externa y la confiabilidad de la cadena de suministro de energía; 

 
Que, en ese sentido resulta necesario constituir un Comité Especial de PROINVERSIÓN, 

adicional a los ya existentes, que se encargue de llevar adelante la promoción de la inversión 
privada de proyectos derivados de la aplicación de la Ley N° 29970, entre otros relacionados; 

 
Que, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de enero de 

2013, acordó constituir el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Seguridad Energética - 
PRO SEGURIDAD ENERGÉTICA, que estará a cargo de los procesos de promoción a la 
inversión privada que se efectúen al amparo de la Ley N° 29970, entre otros relacionados; y 
asimismo acordó designar a los miembros que integrarán el indicado Comité; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

el Decreto Legislativo N° 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada en las Empresas del 
Estado, y el Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 225-2011-EF/10; y.  Estando a lo acordado; 



SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Constituir el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Seguridad 

Energética - PRO SEGURIDAD ENERGÉTICA, que estará a cargo de los procesos de 
promoción a la inversión privada que se efectúen al amparo de la Ley N° 29970, Ley que afi 
anza la seguridad energética y promueve el desarrollo de polo petroquímico en el sur del país. 

 
Artículo 2°.- Designar a los miembros del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de 

Seguridad Energética - PRO SEGURIDAD ENERGÉTICA, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

- Guillermo Lecarnequé Molina, quien lo presidirá 
- Gustavo Adolfo Navarro Valdivia 
- Rosa María Ortiz Ríos 
 
Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de 

Economía y Finanzas.   
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
MILTON VON HESSE LA SERNA 
Ministro de Agricultura 
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Economía y Finanzas 


